RES. 475/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003705, Ent. N° 249/17)

[bookmark: _GoBack]
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con las actuaciones derivadas de  la Licitación  Pública Nº11/2015 convocada para para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertedero controlado” y “Rutas verdes” de transferencia en diferentes predios por el período de 1 año; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03381/2016 de fecha 18/05/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la C.A.A., que se resume, según el siguiente detalle: Ítem 1: Vertederos Cerro Pelado, La Alameda y Cantera Las Rosas a la firma Ducelit S.A. por un precio mensual de $ 1:309.816 IVA incluido, Ítem 2: Cantera de león, Punto Verde La Juanita y Punto Verde El Tesoro a la firma Jorge Acosta por un precio mensual de $637.784,32 IVA incluido, Ítem 3: Vertedero Pan de Azúcar y Vertedero Piriápolis a la firma Satiler S.A. por un precio mensual de $ 334.280 IVA incluido; todos los precios son ajustables por IPC cada 6 meses; 
2) que por Resolución Nº 3506/16 de fecha 5.10.16 este Tribunal resolvió observar el gasto por contravenirse los artículos 15, 48 Literal C), y 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del TOCAF;
3) que se reiteró el gasto por Resolución Nº08390/2016 de fecha 18.11.16;
4) que en la oportunidad, con fecha 5.01.17, se remite imputaciones de las siguientes sumas: $ 1.515.403, $ 151.540, $ 5.937.832, $593.783, $ 2.891.289, $ 289.129, con cargo al rubro 10903-5299, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que las presentes imputaciones derivan de un gasto que fue oportunamente observado por causales de legalidad, insubsanables, que afectan la totalidad del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por Resolución Nº 3506/16 de fecha 5.10.16; y
2) Devolver las actuaciones.”
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